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MINISTERIO DE DEFENSA 
DIARIO OFICIAL DEL EJERCITO DEL AIRE 
Di^ósito Legal M . 3919-1963 

MINISTERIO DE DEFENSA 

R E A L E S D E C R E T O S 

Númei'o 1954/1979, de 4 de agostoi, poi el que se crea, un 
voluntariado: esipecial paia la Guardia Eeal. 

K1 artículo sexto del Keul .Decreto trescienloH diez/mil 
novecientos setenta y nueve,, de trece de febrero, establece 
que, la Guardia Real tendrá como (jonietidos esenciales 
proporcionar el servicio de Guardia Militar, rendir hono-
'"es, dar escoltas solemnes a S, M. el Iley y a los miembros 
de su familia que se determine y prestar servicios a los 
Jefes de Estado extranjeros cuando así se ordene. 

Esta misión, de cá.ráctei- Lan honroso y excei)c,iünal, 
desempeñada básicamente por el personal de la Escala 
Especial de la Guardia Real, debe ser compai'tida por 
personal encuadrado en el Ejército de Tierra, Armada 
y Ejército del Aire. 

Asimismo, se considera que esta representación de los 
t-res Ejércitos debe estar formada por soldados vohmtários 
para que la juventud española tenga mayor posibilidad 
de cumplir el Servicio Mililar en modalidad de tan sin-
gular responsabilidad respecto a S. M. el Rey y Familia 
Real. 

J-ia importancia de tal misión que desarrollará este per-
sonal justifica su calificación dentro del voluntariado 
®®pecial establecido en el artículo cuarenta y nueve de 

Ley cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y ocho, 
de veintisiete d© julio,. General del Servicio Militai-, y en 

artículo cuatrocientos sesenta y ocho del .Reglamento 
de la Ley General del Sei-vicio Militar, aprobado por 
^ e r e t o tres mil ochenta y siete/mil novecientos sesenta 
y luieve, de seis de noviembre. 

En su virtud, a propuesta del. Ministerio de Béfensa, 
la aprobación da Presidencia del Gobierno, y previa 

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día tres de agosto de mil novecientos setenta y nueve, 

D I S P O N G O : 

Artículo primero.—Se crea un voluntariado especial 
P'í'i'a cubrir las plazas que se determinen en la Guardia 
J-^íil, con la denominación de Soldados de la Guardia 
Heal. 

Artículo segundo.—^La misión de este personal será la 
de cumplir el Servicio Militar cerca de S. M. él Rey y 
prestar, encuadrados en una Unidad de la Guardia Real, 
los servicios que en el marco de la misma se les asigne. 

Artículo tercero.—Su ingreso sei'á efectuado por el sit-
lema de voluntariado especial, co.n . arreglo al artículo 
cuarenta y nueve de la Ley cincuenta y cinco/mil nove-
cientos sesenta y ocho, de veintisiete de julio. General del 
Servicio Militar, por recluta directa de todos los jóvenes 
españoles que reúnan las condiciones que se establezcan 
en las distintas convocatorias. 

Artículo cuarto.—El tiem[)o de jjermanencia en filas 
Se determinará en las condiciones que se fijen en las 
distintas convocatorias. 

Artículo quinto.-—El personal que cubra las vacantes 
de las distintas convocatorias, una vez seleccionado y 
cumplido el período do instrucción básica, percibirá men-
sualmente, además de los emolumentos qüe les corres])on-
da como clase de tropa, una gratificación• por su especial 
misión, equivalente al sesenta ¡lor ciento del sueldo jnen-
su.il de las clases de tropa de las Fuerzas Armadas señala-
do para .el personal con más de dos años de servicio,-'niá.s 
otra por responsabilidad de destino, equivalente al veinte 
por ciento del sueldo mensual del Guardia Real. 

Artículo sexto.—Los méritos contraídos en J cumpli-
miento de este compromiso darán preferencia para ingre-
sar como Guardia Real en la misma, y serán circunstan-
(.uas favorables para poder optar al ingreso en los Cuer-
pos de la Guardia Civil y de la Policía Nacional. 

Artículo séptimo.—^.Por el Ministerio de Hjacienda se 
habilitarán los créditos necesarios para incorporarse al 
Presupuesto de mil novecientos setenta y nueve. 

Artículo octavo,—Se autoi'iza al Ministerio de Defensa 
|)ara dictar las disposiciones oportunas, en orden al deî -
arrollo y aplicación de este Jieal Decreto. 

Dado en Palma de Mallorca a. cuatro de agosto de mil 
novecientos setenta y nueve. 

J U A N CARLOS R, 

El Ministro de Defensa, 
AGUSTIN R O D R I G U E Z S A H A G U N 

(Del «B. O. del Estado» niim. 
de 1979.—Disposición 20.015.) 

194, de 14 de agosto 
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Número 1960/1979, de 4 de agosto-, por el quie se promueve 
al empleioi de aenjera-l' die Brigada del Cuerpo de Ingenie-
ros Aeronáuticos ai Ooironjel de dioho Cuerpo dom Gui-
llermo Pérez del Puerto, continuandio como Director 
general del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
«Esteban Terradas». 

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada 
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, y en considera-
ción a los servicios y circunstancias del Coronel de dicho 
Cuerpo don Guillermo Pért/, del Puerto, y una vez cum-
plidos los requisitos que señala la Ley cincuenta y uno/ 
mil novecientos sesenta y nueve, de veintiséis de abril, 
a propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de 

agosto de mil novecientos setenta y nueve, 
Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 

del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, con antigüedarl 
del día ocho de junio de mil novecientos setenta y nueve, 
continuando como Director general del Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespecial «Esteban Terradas». 

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de agosto de mil 
novecientos setenta y nueve. 

JUAN CARITOS R . 

El Ministro de Defensa, 
AG [ISTIN RO DlUGUEZ S A H A G ü K 

(Del «B. O. del Estado> niim. 196, de 16 de ugoslo 
de 1979.r-Disposición 20.151.) 

O R D E N E S 

SUBSECRETARIA 

Orden Ministerial núm. 2.726/79, de 
13 de agosto, sobre retribuciones del 
personal de Tropa y Marinería. 

Con objeto de dar cumplimiento a 
los incrementos retributivos previstos 
para el personal de Trojia y Marine-
ría, en los Presupuestos Generales del 
Kstado par'a 1979, ai)róba.dos por la 
Ley 1/1979, de 19 de j idio, vengo en 
disjioner: 

Artíc'idü '¡rrinu'ro.- -Las ¿iiaiitías de 
los haberes del personal de Tropa y 
Marinería, con menos de dos años de 
servicio, son las que a continuación 
se ex]iresan: 

— Habei' en mano del personal de 
Tropa y M^arinería, con menos de 
dos años de servicio, .'̂ .36 pesetas 
mensuales. 

- ^ Haber de alimentación del personal 
de Tropa de los Ejércitos de Tierra 
y del Airt> (excluido |)an), 113 pe-
setas diarias. 
Haber de a.limentaíjión del perso-
nal de Marinería y Tropa de la 
Aruuvda (incluido pan), 12.5 pesetas 
•liarias. 

ArUculo segundo.--Los devengos se-
ñalados en esta Orden tendrán efec-
tos económicos a partir de 1 de enero 
de 1979. 

' Artículo itcrcCTO.—T^as M:ayorías, Pa-
gadurías y Habilitaciones efectuarán 
la reclamación de los atrasos al per-
sotuil que tengan en lista de revista 
el día 1 de septiembre aciiual, a par-
tir del 1 de enero de 1979 y desde la 
fecha de su incorporación. 

Articulo cum-to.—Se deducirán de 
los devengos de alimentación atrasa-
dos- las cantidades reclamadas como 
«Mejora de alimentación» autorizadas 

por oi'deu cómunicatla fecha 18 de 
enero de 1979. 

Artículo qwitdo.-^'La «Mejora de 
alimentación» autorizada a reclamar 
por la orden comunicada de fecha 18 
de eru^ro de 1979, queda, incluida, en 
el devengo total que se cita en el ar-
tículo primero. 

Artículo ncxto.'-Al personal que ha-
ya causado baja en el servicio.en filas, 
les serán í'eclairiados sus haberes en 
mano atrasados por la última Mayo-
ría, Pagaduría o Habilitación donde 
prestó servicios. 

Miidrid, i;3 <le ago.sto de 1979. 

RODRÍHÜKZ S A H A G Ú N 

MANDO DE PERSONA.]-

D I R E C C I O N D E E N S E Ñ A N Z A 

CUESOS 

Orden Ministecrial núm. 2.727/79.— 
A propuesta del Cuartel General del 
Ejército de Tierra y de la Armada, 
quedan nombrados alumiios del Curso 
de Pilotos de Helicópteros, que dará 
comienzo en la Escuela de esta espe-
cialidad, el día 17 de septiembre pró-
ximo, los Oficiales y Suboficiales que 
a continuación se relacionan. 

E.1EIICIT0 D E T I E R R A 

Sargentos. E'ventiiMlex en prácticas: 

•Don Rafael Hidalgo Carrillo. • 
Don Juan Gutiérrez Alemany. 
Don José Mellado Carrasco. 
Don Rafael Gómez Romero. 
Don Lorenzo Sánchez Arroyo. 
Don Juan Hierro Sardo. 
Don José González Gago. 
Don Antonio Vico Rubio. 
Don Eugenio Martín Iglesias. 
Don Jesús Robleda Rubio. 
Don José ]>aza Barea. 
Don José González Medrano. 

Don Krancistto Betancor Rivero. 
Don Gabriel Isidro Nieto. 
Dtm Pertuindo Almazán Peces. 
Don, Antonio Polo Alvarez. 

A R M A D A 
I 

Alfcreces de Navios: 

Don Víctor M. Latorre Gar-
cía . 

Don José C. Tuñón Alvarez. 
( K N ) Don Je.sús García de Lucio. 
( R N ) Don Guillermo A. Díaz Ae-

rantes. 
( U N ) Don Antonio G. de la CrU'// 

Hernández. 
( R N ) Don José M. González CaroU-
( R N ) Don Rafael Cabal Alvarez. 
( R N ) Don Manuel C^nstenla Ber-

gueiro. 
Madrid, Ki de ago.sto de 1979. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRR. 

E M I L I A N O .) . A L P A R O A R I I K O B I 

D I R E C C I O N D E P E R S O N A L 

KETXBOS 

Orden Ministerial núm. 2.728/79.—' 
A petición del interesado, pasa a 
situación de «Retirado» el Comandante 
Farmacéutico del . Cuerpo de Farina,-
cia del Aii-e, don Antonio P o r t o l é s 

Alonso, actualmente en la de «Super-
numerario, destinos de interés milita^*' 
pasando a formar parte de la Escala 
de Com|)lemento en la fiituación «Ajena 
al servicio, a c t i v o , en el Cuartel, 
neral del Mando Aéreo de Combate > 
Primera Región Aérea. 

Madrid, 14 de agosto de 1979. 

Por cielcsación: 
EL GENERAL .lEFE DEL E. M . DEL • 

EMIMANO J . AI,PARO ARRKOT" 

Orden Miaüsterial núm. 2.729/79 
i 'or la presente Orden se anuncia <1 



B. O. núm. 99 18 de agosto de 1979 Página 1527 

poi; oumplir el día 14 de noviembre 
de J979, la edad reglamentaria, pasará 
a la siluación de «Retirado» en la ex-
presada fecha, el Teniente de la Escala 
Especial de Oficiales Armeros Artifi-
cieros, don Teótimo Solana Rocillo, del 
Ala núm. 35, quedando pendiente del 
haber pasivo que le señale el Consejo 
Supremo de Justicia Militar, 

Madrid, 14 do agosto de 1979. 

Por delegación: 
KL G E N E R A L JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

E m i l i a n o . 1 . A l f a r o A r r e g ü i 

Orden Ministerial núm. 2.730/79.— 
Por ln presente Orden se anuncia que 
por cumijlir el día 16 de noviembre 
de 1979, la edad reglamentaria, pasa-
ra a. hi situación de «Ret irado» en la 
expresada fecha, el' Teniente de la Es-
cala Especial de Oficiales Mecánicos 
de Mantenimiento de Avión don Pablo 
Roídos Parera, actualmente en « E x -
pectación de destino» en el Ala nú-
mero 22, quedando pendiente del ha-
ber pasivo que le señale el Consejo 
iSu|)remo de Justicia M'.ilitar. 

Madrid, 16 de ago.sto de 1979. 

Por delegación: 
lU. G E N E R A L JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

R - m i l i a n o J . A l p a r o A r r u o ü i 

SITUACIONES 

Orden Ministeirial núm. 2.731/79.— 
Comprobado documentalmente que la 
fecha de nacimiento del Teniente Co-
ronel del Arma de Aviación, Escala 
do Tierra, don Jesús López-Lapuente 
.V Daza, del Ala núm, .37, es la de 14 
de junio do 1926, queda anulada la 
Orden ministerial núm, 1,957/79, de 
15 (le junio ( «Diar io Oficial del Ejér -
cito del Aire» núm, 73), por la que 
íie le clasificaba en el ürupo B) . 

Madrid, 16 de agosto de 1979, 

Por delegación; 
EL G E N E R A L JEFE DEL E. M . DEL AIRE,, 

R m i m a n o ,1. A l f a r o A r r e o u i 

ASCENSOS 

Orden Ministerial núm. 2.732/79.— 
' ' " r estar declarados aptos y de acuer-
do con las disposiciones vigentes, se 
concede el ascenso al empleo superior 
"iniediato, con antigüedad del día 12 
del pre.sente mes, a los Jefes y Oficial 
del Arma de Aviación, Escala de Tro-
pas y Servicios, que ,se relacionan : 

Teniente Coronel don José Ramón 
Anadón Romero, del Estado Mayor del 
Aire. Queda en situación de «Expecta-

ción de destino» y agregado a efectos 
administrativos, en dicho Organismo. 

Comandante d o n Alfonso Pizarro 
Santos. Continúa en el Sector Aéreo 
de Baleares, como Jefe de la Zona Re-
sidencial de Pollensa (e).^ 

Ca])¡tán d o n Enrique Vanaelocha 
Escons, del Ala núnj. 11. Queda en 
situación de «Expectación de destino» 
y • agregado a efectos administrativos, 
en dicha Unidad. 

Madrid, 13 de agosto de 1979. 

Por delegación: 
EL G E N E R A L JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

E m i l i a n o J . A l f a r o A r r e q d i 

Orden Miaisterial núm. 2.733/79.— 
Por estar declarados aptos y d© acuer-
do con las disposiciones vigentes, - se 
concede el ascenso al empleo superior 
inmediato, con antigüedad de esta 
fecha, al Jefe y Oficial del Cuerpo de 
Intervención del Aire que se relacio-
nan, continuando en sus actuales des-
tinos : . 

Comandante Interventor don Juan 
José Romero Sánchez, de la Academia 
General del Aire. 

Cajiitán Interventor d o n Serafín 
González Torrecillas, de la Interven-
ción del Aire. 

Madrid, 13 de agosto de 1979. 

Por delegación: 
EL G E N E R A L JEFE DEL E. M . DEL A I R E , 

E m i l i a n o J . A l p A r o A i i r e g u i 

Orden Ministeaial núm. 2.734/79.— 
De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo único de la Ley de 20 de 
diciembre de 1952 («Bolet ín Oficial 
del Ministerio del Aire» núm. 149), 
se concede el ascenso al empleo de 
Coronel Honorario al Teniente Coro-
nel del Cuerpo de Intendencia del 
Aire don Manuel 'Lacarra Portillo, que 
.'se encuentra en situación de «Ret i ra -
do». 

Madrid, 16 de ,agosto de 1979. 

Por delegación: 
EL G E N E R A L JEFE DEL E. M , DEL AIRE, 

E m i l i a n o J , A l p a r o A r r e o ü i 

DESTINOS 

Orden Ministerial núm. 2,735/79.— 
Pasa destinado a la SAECG núm, 2, 
con carácter voluntario, el Coronel del 
Arma de Aviación, Escala de Tropas 
y Servicios, Grupo B ) , don Manuel 
Ruiz de Alinodóvar Mateo, en «Expec-

tación de destino» en la Segunda Re -
gión Aérea, 

M.adrid, 14 ,de agosto de 1979. 

Por delegación: 
EL G E N E R A L JEFE DEL E, M . DEL AIRE, 

E m i l i a n o J . A l p a r o A r r e g u i . 

Orden Ministerial núm. 2.736/79.— 
Para cubrir vacantes de Elección (E) , . 
anunciadas por Orden ministerial nú-
mero 2.345/79, de 18 de jul io ( «Diar io 
Oficial del Ejército del Aire» núme-
r'o 86), pasan a servir los destinos que 
se indican, con carácter voluntario, 
los Jefes y Oficiales de este. Ejército 
que a continvuición so relacionan: 

ARM:A D E A V I A C I O N 

Escala del Aire 

Teniente Coronel don Eugenio Vei -
ga Pita, del Estado M'.ayor del Aire, 
a la Escuela de Transmisiones, con 
Título de Transmisione.s, como Profe-
sor (m). 

Capitán don Santiago Sánchez Ba-
i ial, (le la Academia Genei'al del Aire, 
a la Escuela Militar de Transporto y 
Tránsito Aéreos, como Profesor de 
Vuelí) (e). 

Bscalai de Tropas y Servicios 

Teniente Coronel dĉ n Vicente Roig 
Ochoa, en «Expectación de destino» 
en la ISscuela de Especialistas del 
Aire, al Estado Mayor del Aire (e). 

- Comandante don Pedro Blanco Mu-
ñoz, en «Expectación de destino» en 
la Escuela de Especialistas del Aire, 
al mismo Centro, como Profesor (m). 

Capitán don Joaquín García-Morato 
Jorreto, en «Expectación de destino» 
en 1a Academia General del Aire, al 
•Rscuadrón d(i Proceso de Datos (é). 

Capitán don Carlos Catalá Vela, en 
«Expectación de destino», en la Es-
cuela Militar de Paracaidismo « M é n -
dez Parada», al mismo Centro, como 
Profesor, con título y aptitud de Ca-
zador Paraoaidi,sta (e). 

Capitán don Luis Vargas Siáinz, en 
«Expectación de destino» en la Es-
cuela Militar de Paracaidismo « M é n -
dez Parada», al mismo Centro, como 
Profesor, con título y aptitud d e Ca-
zador Paracaidista (e). 

Teniente don José Luis Triguero de 
la Torre, en «Expectación de destino» 
en la. Academia General del Aire, al 
Centro de Selección de la Academia 
General del Aire, como Profesor (e). 

Teniente don Luis Emilio Andrey 
Medina, en «Expectación de destino» 
en la Academia General del Aire, a 
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la Escuela de Transmisiones, como 
Profesor (e). 

Teniente don Angel Burgos de la 
Roca, en «Expectación de destino» en 
la Academia General del Aire, al Cen-
tro de Selección de la Academia Ge-
neral del Aire, como Pi-ofesor (e). 

Teniente don Federico Boti ja Ma-
rín, en «Expectación de destino» en 
la Academia General del Aire, a la 
Escuela de Suboficiales del Aire, como 
Profesor (e). 

Teniente don Guillermo Hernández 
Vera, en «Expectación de destino» en 
la. Academia General del Aire, a la 
Escuela de Suboficiales del Aire, como 
Profesor (e). 

Teniente don José Leopoldo Gaklá-
mez Núñez, en «Expectación de des-
tino» en la, Academia General del Aire, 
a la Escuela de Formación Profesional 
Industrial del Aire, como Profesor (e). 

Téniente don Carlos Javier Hernan-
do Gutiérresi, en' «Expectación de des-
tino» en la Academia General del Aire, 
a la Escuela de Especialistas del Aire, 
como Profesor (e). 

Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos 

E.sraío de In.ge.n!ÍercK Aeronáuticos 

Capitán don Carlos Caballero Pa-
rras, «Disponible forzoso» en el Cuar-
tel General del Mando de Material, 
al Escuadrón de Proceso de Datos. 

Capitán don Antonio José Núñez 
González, «Disponible forzoso» en el 

. Cuartel General del Mando de Mate-
rial, a.l lísciiadrón de Proceso de 
Datos, 

Cuerpo de Intendencia del Aire 

Capitán don José Antonio López 
Flores, del Ala núm. S5, al Escuadrón 
de Proceso de Datos. 

Madrid, 14 de agosto de 1979. 

Por delegación: 
EL GENERAL .lEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

E M I L I A N O J . A L F A B O ARUEARRI 

Orden Ministerial núm. 2.738/79.— 
Para ciü)rir vacantes de Elección (E) , 
anunciadas por Orden ministerial nú-
mero 2.345/79', de 18 de julio («i:)iario 
Oficial del Ejército del Aire» núme-
ro 86), pasan destinados a la Escuela 
Nacional de Aeronáutica, como Profe -
sores (e), por aplicación de lo dispues-
to en el punto cuatro del artículo vi-
gésimo segundo de la Orden ministe-
i'ial núm. 222/1979, de 13 de enero 
( «Diar io Oficial del Ejército del Aire» 
número 10), los Tenientes del Arma de 
Aviación,- Escala del Aire, que a con-
tinuación se relacionan: 

Don Federico Iv.áñez Torres, del 
Ala núm. 35. 

Don Julio Padellano Bernal, del 
Ala núm. 35. 

Don Andrés Ortega Martín, del 403 
Escuadrón de Fuerzas Aéreas. 

Don Fernando Martínez Martínez, 
del 403 Escuadrón de Fuerzas Aéreas. 

Don Ignacio Márquez Moraga, del 
Ala niím. 21. 

Don Juan Ayuso Puente, del Centro 
de Selección de la Academia General 
del Aire. 

Don Manuel María Azorín A^'ázquez, 
del Centro de Selección de la Acade-
mia General del Aire. 

Madrid, 14 de agosto de 1979'. 

Por delegación; 
EL GENERAL .(EFE DEL E. M. DEL AIRE, 

E M I L I A N O . A L F A R O ARRRRTII 

Orden Ministierial núm. 2.737/79.— 
Queda sin efecto el destino a la Aca-
demia General del Aire del Capitán 
del Arma de Aviación, Escala del 
Aire don Pedro Gonzalo Benítez Gar-
cía, conferido por Orden ministerial 
número 2.361/79, de 17 de julio ( « D i a -
rio Oficial del Ejército del Aire» nú-
mero 86), continuando en el Ala Mixta 
número 46. 

Madrid, 14 de agosto de 1979. 

Por delegación: 
EL GENERAL .lEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

E M I L I A N O J . A L F A R O A R R E O Ü I 

ASCENSOS 

Orden Ministerial núm. 2.739/79. 
Por estar declarado apto y de acuer-
do con las disposiciones vigentes, .se 
concede el ascenso al empleo de Te-
niente de la Escala Especial de Ofi -
ciales de Tropas y Servicios, con an-
tigüedad de 11 de agosto de 1979, al 
Subteniente de la Escala de Suboficia-
lífs de Tropas y Servicios don Miguel 
Haro López, del Ala núm. 31, quedan-
do en situación de «Expectación de 
de.stino» y agregado administrativa-
mente en dicha Unidad. 

Madrid, 14 de agosto de 1979. 
Por delegación; 

EL GENERAL .[EFE DEL E. M . DEL AIRE, 
E M I L I A N O J , A L P A R O A R R K G Ü I 

PERSONAL CIVIL 

ro 97), por la que se. nombran nuevos 
funcionarios del Cuerpo Especial de 
Traductores del Ejército del Aire, y se 
les adjudica destino. 

Madrid, 14 dê  agosto de 1979. 

Por delegación; 
EL GENERAL .JEFE DEL E. M. DEL AIRE,. 

ICMILIANO J . A L F A R O ARREGTII 

. BAJAS 

Orden IVIinisteirial núm. 2.741/79.— 
Causa baja en este Ejército, por haber 
fallecido el día 7 del actual, el fun-
cionario del Cuerpo General Adminis-
trativo, don Luciano Ruiz Vicente, con 
destino en el Ala núm. 12. 

Madrid, 13 de agosto de 1979. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M, DEL AIRE, 

E M I L I A N O J . A L F A R O A R R K O D I 

JUBILACIONES 

Orde.n Ministerial núm. 2.742/79.— 
A petición del interesado y con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo primero 
del Decreto-ley 8/].967, de 13 de julio 
(«Boletín Oficial del Ministerio del 
Aire» mímero 85), se concede la «Ju-
bilación vohuitaria», al funcionario del 
Cuerpo General Administrativo de la 
Administración Militar, don Juan de 
Dios Félix' García Recober, con destino 
en la Academia General del Aire (San 
Javier) . 

Por la Dii-ección General del Tesoro 
se le señalará el haber pasivo que le 
corresponda. 

Madrid, 13 de agosto de 1979. 

Por delegación: 
EL GENERAL ,IEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

E M I L I A N O J . -ALFARO A R R E G U I 

AIítTLACION DE ORDEN 

Orden Ministeirial núm. 2.740/79.— 
Por ei-rOr de transcripción queda sin 
•éffecto la Orden ministerial número 
2,704/1979Í de 9 de agosto («Diario 
Oficial del Ejército del Aire» núme-

DESTINOS 

Orden Ministerial núm. 2.743/79.— 
Nombrado funcionario de carrera del 
Cuerpo General Administrativo de la 
Administración Militar, por Orden mi-
nisterial número 2.400/1979, de 18 de 
julio («Diario Oficial del Ejército del 
Aire» número 87), doña Irenia Majúa 
Poves, pasa díjstinada al Mando de 
Personal, para • el Parque Central de 
Intendencia. 

Madrid, 14 de agosto de 1979., 

Por delegación; 
EL GENERAL .[EFE DEL E. M . DEL AIRE, 

E M I L I A N O J . A L F A R O ARREGITI 

G R A P I O A S V I R O E N DE L O R E T O 


